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RESUMEN 

En el presente trabajo se hace un análisis, basado en el expediente constitucional, 

sobre el derecho de acceso a la información pública regulado en el inciso 5 del artículo 2 

de nuestra constitución Política del Perú, derecho fundamental protegido por la libertad 

de información, concretizado en una de las garantías constitucionales específicamente en 

la acción de Habeas Data, regulada mediante el Proceso Constitucional de Habeas Data. 

Este derecho humano de naturaleza procesal permite el acceso a la información que obra 

en las entidades de la administración pública o privada que le es negada al que lo solicita. 

En ese contexto el carácter positivista e instrumental conlleva a que el acceso a la 

información este supeditado al derecho de acción y a un requisito especial del proceso 

que pone en juicio la vía adecuada, existiendo un conflicto entre la residualidad del 

proceso de habeas data y el proceso contencioso administrativo como vía idónea, lo que 

ha ocurrido en el caso contenido en el Expediente N° 01172-2013, materia de análisis. El 

estudio analítico se realiza a partir del desarrollo de fuentes doctrinarios y 
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jurisprudenciales existentes, para este propósito se ha utilizado el método cualitativo, 

analítico- dogmático. 

PALABRAS CLAVES: Derecho fundamental, Acceso a la información, Habeas Data.  

 

ABSTRACT 

In this paper an analysis is made, based on the constitutional file, on the right of 

access to public information regulated in paragraph 5 of article 2 of our Political 

Constitution of Peru, a fundamental right protected by freedom of information, specified 

in one of the constitutional guarantees specifically in the Habeas Data action, regulated 

through the Habeas Data Constitutional Process. This human right of a procedural nature 

allows access to the information that works in the entities of the public or private 

administration that is denied to the requestor. In this context, the positivist and 

instrumental nature implies that access to information is subject to the right of action and 

a special requirement of the process that puts the appropriate path into judgment, with a 

conflict between the residual nature of the habeas data process and the process 

administrative litigation as the appropriate avenue, which has occurred in the case 

contained in File No. 01172-2013, subject of analysis. The analytical study is carried out 

from the development of existing doctrinal and jurisprudential sources, for this purpose 

the qualitative, analytical-dogmatic method has been used. 

 KEYWORDS: Fundamental right, Access to information, Habeas Data. 
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I. ANÁLISIS FACTICO DE LA CONTROVERSIA  

 EXP.01172-2013-0-2101-JM-CI-02, CASO SOTOMAYOR VS DRE-PUNO. 

Se tiene la demanda interpuesta por, J.S.A., dirigido en contra de la DRE-Puno., 

donde la pretensión principal de la demanda está dirigido a que se acceda a un juego de 

copias certificadas de las boletas de pago de remuneraciones desde el mes de setiembre 

del año 2004 hasta el mes de Setiembre del año 2012 y planillas de pago por concepto del 

Decreto Supremo N° 025-93, Decreto de Urgencia N° 088-2001, correspondiente a los 

meses de; enero, febrero y marzo del año de 2013 (R.D. 095-2013 DREP) del Abogado 

II de la Oficina de Asesoría Jurídica de la DREP. y, como pretensión accesoria el pago 

de los costos que genera la tramitación de la demanda, las cuales se fundamenta en los 

siguientes hechos; el accionante manifiesta haber solicitado información pública, sin 

tener atención dentro del plazo legal establecido, procediéndose a interponer la demanda 

de Acción de Habeas Data, cumpliendo el requisito especial de la demanda establecido 

en el artículo 62° del Código procesal Constitucional1. 

El demandado, la DRE-Puno, representado por el procurador Publico del Gobierno 

Regional, señala que conforme se aprecia de la demanda este prescinde de los requisitos 

que expresamente son aplicables al caso concreto, y que esta debería de tramitarse en la 

vía del Proceso Contencioso Administrativo, regulado por el TUO de la Ley 27584 y no 

en el Proceso Constitucional de Habeas Data, interpretando que el proceso constitucional 

es residual, existiendo una vía más idónea. 

 
1 Artículo 62.- Requisito especial de la demanda Para la procedencia del hábeas data se requerirá 
que el demandante previamente haya reclamado, por documento de fecha cierta, el respeto de 
los derechos a que se refiere el artículo anterior, y que el demandado se haya ratificado en su 
incumplimiento o no haya contestado dentro de los diez días útiles siguientes a la presentación 
de la solicitud tratándose del derecho reconocido por el artículo 2 inciso 5) de la Constitución, o 
dentro de los dos días si se trata del derecho reconocido por el artículo 2 inciso 6) de la 
Constitución. Excepcionalmente se podrá prescindir de este requisito cuando su exigencia 
genere el inminente peligro de sufrir un daño irreparable, el que deberá ser acreditado por el 
demandante. Aparte de dicho requisito, no será necesario agotar la vía administrativa que 
pudiera existir. 
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El demandado alega que no se agotó la vía administrativa por estar la DRE-Puno 

subordinado al Gobierno Regional de Puno, específicamente a la Gerencia de Desarrollo 

Social, señala además que el demandante no acredito haber laborado como ABOGADO 

II en la Oficina de Asesoría Jurídica de la DREP, por lo que la información contenida en 

las planillas no se encuentran dentro del dominio de ser publicas restringiendo su 

contenido a derechos e intereses de cada servidor beneficiario, por lo que el demandante 

no tendría el derecho de acceso a dicha información estando restringida conforme al 

inciso 5 del artículo 15-B de la ley 278062. 

Finalmente, resuelto las excepciones presentadas por la parte demandada, y 

declarado la existencia de una relación jurídica procesal valida, se emite la sentencia N° 

289-2013 (26-12-2013), donde se declara fundada la demanda constitucional de habeas 

data incoada por JUAN SOTOMAYOR ABARCA, en contra de la DIRECCION 

REGIONAL  DE EDUCACION DE PUNO, ordenando que el representante de la DREP 

proporcione copias certificadas de las boletas de pago de remuneraciones del ABOGADO 

II de la oficina de Asesoría Jurídica de la DREP PUNO, del mes de setiembre del 2004 

hasta el mes de setiembre del 2012 y las planillas de pago por concepto de Decreto 

Supremo N° 025-2013, Decreto de Urgencia N° 088-2001, correspondiente a los meses 

de enero, febrero y marzo del 2013. La misma que es apelada, en su oportunidad, por el 

representante judicial el Procurador Publico del Gobierno Regional de Puno. la segunda 

instancia, mediante resolución N°015-2014 (24-06-2014), confirma la sentencia 

impugnada contenida en la resolución N°08 (26-12-2013). 

 

 
2 Artículo 15º-B, de la ley 27806.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información confidencial. 
(…). 5. La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya una invasión 
de la intimidad personal y familiar. La información referida a la salud personal, se considera 
comprendida dentro de la intimidad personal. En este caso, sólo el juez puede ordenar la 
publicación sin perjuicio de lo establecido en el inciso 5 del artículo 2º de la Constitución Política 
del Estado. 
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II. ANÁLISIS CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA CONTROVERSIA. 

1.1  El derecho a la información. -  

El derecho a la información es reconocido como un derecho humano fundamental 

por diversos ordenamientos internacionales: La Declaración Universal de Derechos 

Humanos3 , La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre4 , El Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos5, y la Convención Americana de Derechos 

Humanos6 , En ese tenor la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión 

establece en el Principio 4 lo siguiente: 

El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental 

de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este 

derecho. Este principio sólo admite limitaciones excepcionales que deben estar 

establecidas previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e 

inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas.7 

(Comisión Interamericana de derechos Humanos,2002) 

Nuestra constitución (1993), acoge este derecho en el inciso 5 del Artículo 2°-, el 

cual expresa: Toda persona tiene derecho: 

A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de 

cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se 

exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente 

se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional” (Constitución Política del 

Perú, 1993, p. 1).  

Así mismo, cabe indicar que el derecho a la información, no es absoluto, pues 

admite ciertas restricciones, que se encuentran reguladas por ley. En efecto, el acceso a 

 
3 Artículo 19 
4 Artículo IV 
5 Artículo 19.2 
6 Artículo 13 
7 Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión 2002. 
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la información generada por el Estado permite la existencia de una forma de control de la 

actuación de los gobernantes por parte de los gobernados, pues implica que éstos se 

encuentren en posibilidad de conocer oportunamente, la actividad que se realiza dentro 

de la esfera pública. 

2.1.El Derecho De Acceso A La Información 

De nada sirve tener un derecho si no hay una acción judicial o procesal que haga 

posible exigir su cumplimiento. “El derecho de acceso a la información se halla 

instaurado constitucionalmente en el Perú, de nada valdría si no contáramos con la acción 

de garantía de Hábeas Data para obligar a los funcionarios públicos a entregar la 

información que se les ha solicitado” (Perla, 2010, p. 1). 

El derecho de acceso a la información comporta esa facultad que tiene cualquier 

individuo de buscar, recibir y difundir, informaciones, opiniones e ideas de toda índole 

por el medio que sea de su elección, lo que implica, por una parte, que se tiene un derecho 

frente al Estado y por la otra, que éste debe abstenerse de impedir su ejercicio. En ese 

entender el derecho de acceso a la información tiene como garantía las acciones 

constitucionales el cual se encuentra normado en el Código Procesal Constitucional, 

Artículo 62, que a la letra refiere: 

“Para la procedencia del hábeas data se requerirá que el demandante 

previamente haya reclamado, por documento de fecha cierta, el respeto de los 

derechos a que se refiere el artículo anterior, y que el demandado se haya ratificado 

en su incumplimiento o no haya contestado dentro de los diez días útiles siguientes 

a la presentación de la solicitud tratándose del derecho reconocido por el artículo 2 

inciso 5) de la Constitución, (…). Excepcionalmente se podrá prescindir de este 

requisito cuando su exigencia genere el inminente peligro de sufrir un daño 

irreparable, el que deberá ser acreditado por el demandante. Aparte de dicho 
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requisito, no será necesario agotar la vía administrativa que pudiera existir. (…)” 

(Código Procesal Constitucional Ley 28237, 2004, p.23). 

Además, para la procedencia del hábeas data, se requiere la ratificación del 

demandado en su incumplimiento y la excepcionalidad (el de no ser necesario agotar la 

vía administrativa). Así mismo en el Perú se tiene una ley especial que regula el acceso a 

la información, esto en el Artículo 11º de la Ley De Transparencia y Acceso a La 

Información Pública, Ley N ° 27806, que regula en su literal g del artículo 11 lo siguiente: 

“Procedimiento (…). g) Agotada la vía administrativa, el solicitante que no obtuvo la 

información requerida podrá optar por iniciar el proceso contencioso administrativo de 

conformidad a la Ley Nº 27584, u optar por el proceso constitucional del Hábeas Data de 

acuerdo a la Ley Nº 26301 (Ley De Transparencia y Acceso a La Información Pública 

Ley N ° 27806 y su modificatoria ley 27927, 2003). Estableciendo como opción el 

proceso constitucional del Hábeas Data, el cual nos remite a buscar tutela en una de las 

garantías constitucionales. Por lo que se debe entender que el administrado tiene dos 

formas de acceder a la información que le es negada, esto es por medio del proceso 

contencioso administrativo o el proceso constitucional del habeas data.  

Siguiendo el análisis para el presente caso el demandante hace uso de la acción de 

habeas data, empero el demandado postula su defensa utilizando la regulación y 

normativa en base a la residualidad que establece el proceso de amparo, dirigiendo su 

defensa conforme prevé la ley de transparencia, estableciendo la controversia del caso. El 

procedimiento idóneo para tener una tutela judicial efectiva es la acción constitucional 

del habeas data, esto por tratarse de un derecho fundamental el de acceso a la información, 

a la tutela jurisdiccional y al derecho de acción que tiene toda persona. 
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2.2.El Derecho De Acceso A La Información En Otras Legislaciones 

El empleo del Hábeas Data en Latinoamérica empezó en la Constitución de 

Brasil8de 1988 y fue seguida por las Constituciones de Paraguay (1992) y de Perú (1993). 

Igualmente se hizo esta inclusión en la reforma de 1994 de la Constitución Argentina 

(Castañeda, 2003, p. 414). Realizando una comparación de estos textos constitucionales 

se muestra claramente que, la acción procesal de Hábeas Data está circunscrita a la 

obtención de información y rectificación sobre datos personales que consten en archivos. 

En el caso peruano, español9, colombiano10 y ecuatoriano, el Hábeas Data también puede 

emplearse para solicitar y obtener información de las instituciones públicas. 

Sagüés (1997), menciona que la norma paraguaya “no sólo comprende la protección 

de este instituto de los derechos personales, sino también derechos personales de índole 

patrimonial, referidos a información o datos sobre bienes” (p.179). Recientemente, la 

Constitución Argentina regula expresamente en el artículo 43 el habeas data, como una 

modalidad de la acción de Amparo, estableciendo que, toda persona puede interponer esta 

acción para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad11. De la 

 
8 La Constitución brasileña de 1988, en su inciso LXXII del artículo 5°. Dicha norma dispone que: 
“Se concederá hábeas data: a) para asegurar el conocimiento de informaciones relativas a la 
persona de quien lo pide, que consten en registros o bancos de datos de entidades 
gubernamentales o de carácter público; b) para la rectificación de datos, cuando no se prefiera 
hacerlo en proceso reservado judicial o administrativo. 
9 La Constitución española de 1978 estableció, en su artículo 18.4, que “la ley limitará el uso de 
la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el 
pleno ejercicio de sus derechos”. A su vez, en su literal b) del artículo 105, asegura “el acceso 
de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad 
y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de la persona”. 
10 La Constitución colombiana de 1991 ha establecido en su artículo 15 que todas las personas 
tienen derecho a la intimidad personal y familiar y a su buen nombre, con la obligación del Estado 
de respetarlos y hacerlos respetar. Agrega luego: De igual modo, tienen derecho a conocer, 
actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y 
en archivos de entidades públicas y privadas 
11  Artículo 14 de la Ley Nº 27.275, menciona las “Vías de reclamo. Las decisiones en materia de 
acceso a la información pública son recurribles directamente ante los tribunales de primera 
instancia en lo contencioso administrativo federal, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el 
reclamo administrativo pertinente ante la Agencia de Acceso a la Información Pública o el órgano 
que corresponda según el legitimado pasivo. (…). En ninguno de estos dos supuestos, podrá ser 
exigido el agotamiento de la vía administrativa. (…) 
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misma forma, Ecuador desarrolla por primera vez en el texto constitucional el acceso a la 

información y la acción de Habeas Data en el artículo 92. 

2.3.Antecedente de la regulación del proceso de hábeas data en el Perú. 

Al respecto, se tiene como antecedente la reforma constitucional efectuada 

mediante la Ley Nº 26470, del 12 de junio del 1995, previamente este proceso 

constitucional también tutelaba los derechos reconocidos en el artículo 2 inciso 7 de la 

Constitución, esto es, los derechos al honor y a la buena reputación, a la intimidad 

personal y familiar, a la voz y a la imagen y a la rectificación -gratuita, inmediata y 

proporcional- que asistía a toda persona afectada por afirmaciones inexactas o agraviada 

en cualquier medio de comunicación social, los cuales hoy se encuentran dentro del 

ámbito de protección del proceso de amparo. 

2.4.El proceso de hábeas data. 

El hábeas data es el proceso constitucional que se encarga de la tutela o protección 

de dos derechos: el derecho de acceso a la información pública y el derecho a la 

autodeterminación informativa. En ese sentido, el Código Procesal Constitucional, en su 

artículo 61, refiere: “El hábeas data procede en defensa de los derechos constitucionales 

reconocidos por los incisos 5) y 6) del artículo 2 de la Constitución”. En este punto es 

importante empezar analizando el Inciso 5 del artículo 2° de la Constitución, en donde 

indica: 

“toda persona tiene derecho (…). A solicitar sin expresión de causa la 

información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal 

(...)” y el artículo 200° el cual establece las acciones de Garantía Constitucional: 

“(…). 3. La Acción de Hábeas Data, que procede contra el hecho u omisión, por 

parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los 
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derechos a que se refiere el artículo 2, incisos 5 y 6 de la Constitución." 

(Constitución Política de Estado, 1993, p. 2). 

Donde todos los ciudadanos tienen el derecho de acceso a la información, en 

armonía con el recurso de agravio constitucional denominado Hábeas Data, siendo una 

garantía que protege dos derechos fundamentales, que forman parte del ámbito de los 

derechos humanos, reconocidos y protegidos además por los Tratados Internacionales, 

así como lo estipula los artículos 12 y 19, que refiere: “Todo individuo tiene derecho a la 

libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa 

de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, 

sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión” (Declaración Universal De 

Los Derechos Humanos, 1948, p.5-6), que incluye la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones de toda índole, sin consideración de fronteras, mediante cualquier 

procedimiento de su elección, siendo el acceso a la información una necesidad social que 

no se puede impedir. 

 

III. ANALISIS DE LA DOCTRINA NACIONAL Y EXTRANJERA 

APLICABLE AL CASO. 

El derecho de acceso a la información es una garantía fundamental que se traduce 

en el derecho de toda persona para buscar información, informar y ser informada. De esta 

definición se desprenden los tres aspectos más importantes que comprende dicha garantía 

fundamental: 

1.- El derecho de atraerse información, que incluye las facultades de I) acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos, y II) la decisión de qué medio se lee, se 

escucha o se contempla.  
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2.- El derecho a informar, que incluye I) las libertades de expresión y de imprenta 

y II) el de la constitución de sociedades y empresas informativas.  

3.- El derecho a ser informado, que incluye las facultades de  

I) recibir información objetiva y oportuna, II) la cual debe ser completa; es decir, el 

derecho a enterarse de todas las noticias, y III) con carácter universal, o sea, que la 

información es para todas las personas sin exclusión alguna (escobar, 1997, p. 381). 

Interesa a nuestro propósito la facultad de todo individuo de acceder a la 

información generada por el Estado. En ese tenor, la Declaración de Principios sobre 

Libertad de Expresión establece en el Principio 4 que menciona: “El acceso a la 

información en poder del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los 

Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este principio sólo 

admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamente por la ley 

para el caso que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en 

sociedades democráticas” (Rodríguez, 2011, p.4-6). 

El acceso a la información pública y la libertad de información se reconocen como 

derechos humanos en los tres principales sistemas regionales de derechos humanos, es 

decir, dentro de las Américas, Europa y África, así como en los principales instrumentos 

internacionales. 

Este derecho, impone dos obligaciones a los organismos públicos. Primero, el deber 

proactivo de hacer pública la información clave sobre las actividades de las autoridades 

y los gobiernos; segundo, la obligación reactiva de responder a las solicitudes de 

información de las personas, ya sea mediante la publicación de documentos públicos 

originales o copias de los documentos en posesión. El mismo que tiene alcance a todas 

las personas naturales o jurídicas que soliciten información y las entidades obligadas a 

entregar información son todas las dependencias del Estado en sus tres niveles, Gobierno 
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Central, Gobierno Regional y Gobierno Local. Además, las empresas privadas que 

gestionen servicios públicos tienen la obligación de informar sobre los datos y 

características de sus servicios. “Siendo de absoluta libertad para que cualquier ciudadano 

y el Estado puedan recolectar cualquier dato que sea de carácter no personal, fáctico, 

histórico, científico” (Viera, 1997, p. 198). 

Luque (2010), menciona que: El derecho de acceso a la información pública es un 

derecho de cualquier persona a conocer los documentos que contienen información de 

carácter público. Así mismo, Cuellar (2017), establece “las características y condiciones 

necesarias para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública que ha 

rescatado la jurisprudencia constitucional que no es obligatorio la motivación del pedido, 

o sea, la solicitud de información, no requiere motivación ni manifestación de causa” (p. 

21). Este tema, fue tocado por el Tribunal Constitucional, al señalar que la ausencia de 

expresión de causa o sustentación es una característica del derecho en cuestión y 

desestima la necesidad sustentar la petición en la pretensión de ejercer otro derecho 

constitucional o de existir un interés en los datos solicitados (Tribunal Constitucional del 

Perú, 2011, p. 97). 

Eguiguren (1999), configura un nuevo término de derecho autónomo conocido 

como “libertad informática”, que tiene por objeto garantizar la facultad de las personas 

para conocer y acceder a la información que les concierne, archivada en bancos de datos, 

siendo el habeas data: un instrumento para controlar la calidad de ellos, corregir o cancelar 

los datos inexactos o indebidamente procesados, y disponer sobre su posible transmisión. 

Siguiendo la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional Alemán, se habla de 

un “derecho a la autodeterminación informativa”12, consistente en la facultad de disponer 

sobre la revelación y utilización de los datos personales, que abarca todas las etapas de la 

 
12 Un análisis de la evolución de este derecho puede encontrarse en la obra El derecho a la 
autodeterminación informativa, de Pablo Lucas Murillo. 
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elaboración y uso de datos por medios informáticos (García, 2010, p.421). Así, en algunas 

constituciones se le regula como un derecho autónomo (aspecto sustantivo) consistente 

en la denominada “autodeterminación informativa” o la protección frente a los posibles 

excesos del poder informático en bancos de datos, archivos o registros. Mientras que, en 

el Perú, se define al habeas data como una garantía o proceso constitucional especial 

(aspecto instrumental) destinado a la protección y defensa de los derechos específicos 

antes señalados. 

El hábeas data es una de las garantías constitucionales más recientes, 

contrariamente al hábeas corpus, que tiene varios siglos de existencia. Este derecho de 

acción ha sido caracterizado como abstracto, que requiere de una materialización para ser 

expresado dentro de un proceso. Catalogado como un derecho público, subjetivo, 

abstracto y autónomo. Es público porque es el Estado quien soporta el deber de 

satisfacerlo. Es subjetivo porque su titularidad recae en todo sujeto de derechos, 

independientemente de que pueda hacerlo valer por sí mismo. Es abstracto porque no 

depende de un derecho material que lo sustente; y, finalmente, es autónomo porque cuenta 

con una teoría explicativa propia, así como normas, presupuestos, requisitos, etc. 

(Monroy, 1996). La acción de hábeas data se define como el derecho que asiste a toda 

persona a solicitar judicialmente el acceso a la información que se encuentra en los 

registros públicos o privados. Eguiguren (1999), menciona que el Hábeas Data debe 

brindar a la persona afectada protección y mecanismos para obtener el acceso a la 

información de su interés o sobre su persona que se encuentran en archivos o registros. 

Esta herramienta protege a la persona contra calificaciones sospechosas incluidas en 

registros, sin darle derecho de contradecir y pueden llegar a perjudicar de cualquier modo 

(Ekmekdjian, 1996). 
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Conforme a la finalidad perseguida, cabe distinguir principalmente dos formas: el 

propio; dirigido a prevenir o reparar lesiones que pudieran producirse en el tratamiento 

de datos de carácter personal y, el impropio; diseñado con la finalidad de obtener 

información pública que le es negada al legitimado activo (Sagues, 1997, p.179). Es 

entonces ante la renuencia de la entidad que se le faculta a iniciar el proceso de hábeas 

data, puesto que solo ante su negativa, expresa o tácita, se habilita para iniciar un proceso 

de hábeas data y que el demandado se ha ratificado en el incumplimiento o no ha 

contestado dentro del plazo establecido. Además, ya no se denomina “vía previa” a este 

requisito especial de la demanda. Más aún, el legislador ha establecido expresamente que 

para la procedencia del hábeas data no será necesario agotar la vía previa que pudiera 

existir. En esa línea, el Código precisa que, de cumplir con la remisión de este documento 

en los términos ya explicados, no se requiere agotar otra vía administrativa que pudiera 

existir al interior de las entidades públicas o según los procedimientos creados por las 

entidades públicas o privadas que operan información en los bancos de datos. 

Pérez (2016), menciona que; “La Ley prevé una doble vía de reclamo, judicial y 

administrativa. Esta última, independiente de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Se entiende por la redacción y el espíritu de la norma, que ambos reclamos no son 

excluyentes uno de otro, y que el solicitante puede optar cualquiera de ellos” (pág. 65). 

Entendiéndose que el demandante en virtud a su derecho de tutela judicial, decide la vía 

más conveniente para dilucidar su reclamo. 

La tutela jurisdiccional exige un reclamo previo del interesado, el emplazamiento 

eficaz al demandado para oírlo y darle la oportunidad de defenderse, requiere la correcta 

observancia de las normas jurídicas, de los principios y garantías que regulan el proceso 

como instrumento jurídico eficaz para resolver conflictos o dilucidar incertidumbres de 

derecho (Carreon, 2001). 
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Morales (2006), señala que “El procedimiento del hábeas data será el mismo que el 

previsto para el proceso de amparo, es importante, indicar que el procedimiento no será 

una vía rígida, en la que el juez pueda verse entrampado, por lo que se le autoriza adecuar 

el procedimiento a las circunstancias del caso” (pág. 274).  

En cuanto a la vía procedimental igualmente satisfactoria, que menciona el 

demandado, indicado en la ley de transparencia que establece dos procedimientos; el 

proceso de habeas data y el proceso contencioso administrativo, deja a elección del 

demandante la vía procedimental, y; siendo la petición un derecho constitucional se opta 

por el proceso de habeas data siendo una vía idónea que contempla plazos más cortos, 

protegiendo el derecho de acceso a la información, reconocido por la Constitución, 

llegando a dos conclusiones preliminares. “La primera es que las mencionadas garantías 

únicamente proceden para la defensa de derechos fundamentales (más precisamente, del 

contenido constitucional de estos derechos), en ningún caso proceden para la defensa de 

derechos que no tengan rango constitucional. Y la segunda conclusión es que todos tienen 

a su disposición los referidos mecanismos constitucionales a fin de lograr la defensa y 

salvación de sus derechos fundamentales” (Castillo, 2005, p.514). De modo que, si en los 

hechos ocurre una amenaza o la violación efectiva de un derecho constitucional, el 

mecanismo procesal previsto por la norma fundamental es el hábeas data, dependiendo 

del derecho agredido como ocurre en el caso analizado, que se vulneró un derecho 

fundamental, el del acceso a la información. Dicho con otras palabras, será 

inconstitucional el dispositivo legal que obligue al afectado en su derecho constitucional 

a acudir a mecanismos de protección distintos a los previstos por la misma norma 

constitucional cuando se ha violado de modo claro y manifiesto el contenido 

constitucional de sus derechos fundamentales. Pues bien, vendría en inconstitucionalidad 

si se incurre conforme al artículo 5.2 CPC, si obligara al demandante a acudir a la vía 
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judicial ordinaria para conseguir tutela de su derecho constitucional, y no a la vía procesal 

prevista constitucionalmente. En caso, que sea constitucional el acceso al procedimiento 

judicial ordinario por parte del demandante en su derecho constitucional, será si él decide 

libremente acudir a la vía judicial ordinaria y no al proceso constitucional, esto por su 

derecho de acción. Lo que está prohibido, so pena de inconstitucionalidad, es obligarle a 

abandonar la vía constitucional.  

El texto constitucional ha previsto que el proceso de acción del habeas data sean 

activados ante la afectación de derechos constitucionales, no ha planteado ninguna 

exigencia adicional que se menciona. Además, el Tribunal Constitucional  exige que, para 

la procedencia de la demanda constitucional, la afectación del derecho constitucional 

deba ser clara, manifiesta y no litigiosa13, es una exigencia que no es inconstitucional en 

la medida que brota de la propia naturaleza urgente y sumaria del proceso destinado a 

proteger derechos constitucionales, aunque en la norma constitucional no aparezca 

recogida la exigencia de que la agresión deba ser indubitable para permitir el acceso al 

proceso constitucional. Siendo razonable que se exija porque la gravedad que supone la 

agresión de un derecho constitucional obliga a una respuesta urgente por parte del órgano 

judicial, y sólo podrá ser posible una respuesta rápida si es que se tramitan mediante esa 

vía procedimental, sólo las agresiones claras y manifiestas que no requieren de una etapa 

de actuación de pruebas (Castillo, 2005, p.526). Siendo una cuestión que debería quedar 

a la libre decisión del demandante en su derecho constitucional.  

 

13 Es criterio plenamente asentado en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que la lesión 
al derecho constitucional debe ser clara e incontrovertible para ser pasible de atenderse. Así, 
tiene declarada la procedencia del proceso constitucional sólo “cuando se ha violado o 
amenazado algún derecho constitucional de manera cierta, inminente, actual y no discutible” 
(EXP. N.º 0721–1998–AA/TC, de 22 de octubre de 1998, f. 2). Y es que la finalidad de las 
acciones de garantía determina que para su procedencia “deba constatarse una afectación clara 
y manifiesta de un derecho constitucional”. EXP. N.º 2478–2004– AA/TC, de 26 de octubre de 
2004, f. 2.  
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IV. ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA APLICABLE AL CASO. 

Sobre el contenido de la información a entregarse, este debe ser "oportuna, 

incondicional y completa" (STC 04885-2007-HD), que debe ser entregada en "términos 

mínimos o elementalmente razonables, lo que supone que ésta debe ser cierta, completa, 

clara y, además, actual" (STC 00007-2003-AI). Considerando además que se afecta el 

derecho de acceso a la información "cuando la información que se proporcione es 

fragmentaria, desactualizada, incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna o errada" (STC 

01797-2002-HD). 

La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no solo 

es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado y para la 

colectividad en general. Por ello, los pedidos de acceso a la información pública no deben 

entenderse solamente al interés de cada persona que lo requiera, debiendo ser valorado 

como la manifestación del principio de transparencia en la actividad pública y privada. 

Este principio de transparencia es, de forma enunciativa, de garantía y no de arbitrariedad, 

de actuación legal y eficiente por parte del Estado, y sirve como mecanismo idóneo de 

control en manos de los ciudadanos. 

Las entidades estatales tienen el deber de facilitar su acceso, esto no significa que 

en nombre del ejercicio de este derecho el Estado tenga el deber de atender pedidos 

abusivos, ni mucho menos aquellos que sean lesivos de otros derechos o bienes 

constitucionales. Precisamente para ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley N° 27806, establece algunos supuestos de acceso, así como las 

restricciones legítimas referidas a la entrega de información que posee el Estado. (STC. 

N° 04865-2013-PHD/TC FJ 5-6) 

“(…) la protección del derecho a la autodeterminación informativa a través del 

hábeas data comprende, en primer lugar, la capacidad de exigir jurisdiccionalmente 
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la posibilidad de acceder a los registros de información, computarizados o no, 

cualquiera que sea su naturaleza, en los que se encuentren almacenados los datos de 

una persona. Tal acceso puede tener por objeto que se permita conocer qué es lo que 

se encuentra registrado, para qué y para quién se realizó el registro de información, 

así como la (o las) persona(s) que recabaron dicha información. En segundo lugar, el 

hábeas data puede tener la finalidad de agregar datos al registro que se tenga, sea por 

la necesidad de que se actualicen o se incluyan aquellos no registrados, pero que sean 

necesarios para que se tenga una cabal referencia sobre la imagen e identidad de la 

persona afectada. Mediante la acción de hábeas data, un individuo puede rectificar la 

información, personal o familiar, que se haya registrado; impedir que se difunda con 

fines distintos de aquellos que justificaron su registro o, incluso tiene la potestad de 

cancelar aquellos que razonablemente no debieran encontrarse almacenados”. (STC 

N°03052-2007-PHD/TC, FJ. 3). 

“(…) La Constitución Política del Estado ha consagrado el derecho fundamental 

de acceso a la información, cuyo contenido esencial reside en el reconocimiento de 

la facultad de toda persona de solicitar y recibir información de cualquier entidad 

pública, (…) no existiendo, en tal sentido, entidad del Estado o entidad con 

personería jurídica de derecho público que resulte excluida de la obligación de 

proveer la información solicitada. Pero es además otra característica del derecho en 

cuestión la ausencia de expresión de causa o justificación de la razón por la que se 

solicita la información, este carácter descarta la necesidad de justificar la petición en 

la pretensión de ejercer otro derecho constitucional o en la existencia de un interés 

en la información solicitada, de modo tal que cualquier exigencia de esa naturaleza 

es simplemente inconstitucional (…)”. Por tanto, cualquier persona puede acceder a 
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información pública que provenga de cualquier entidad pública (STC Exp. Nº 950-

2000-HD/TC, FJ 5. 113, expediente 007-2003-AI/TC, FJ.3). 

Recordando nuevamente, el artículo 62 del Código Procesal Constitucional en 

cuanto a la procedencia del habeas data, se requerirá que el demandante previamente haya 

reclamado, por documento de fecha cierta, el respeto de su derecho y que el demandado 

se haya ratificado en su incumplimiento o no le haya contestado dentro del plazo 

establecido. Tal requisito, “no necesariamente tiene que ser efectuado mediante una carta 

notarial.” (STC N.º 04872-2016-PHD/TC FJ. 2). 

 

V. IDENTIFICACION DE ERRORES SUSTANTIVOS Y PROCESALES. 

• Errores Sustantivos 

La no constatación por parte del demandado que asume no haberse agotado la vía 

administrativa y continuar conforme a la ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo 

General y la Ley N° 27806.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no 

teniendo en cuenta que se trata de un derecho constitucional el cual no entra a ser 

catalogado en la residualidad que se aplica para el proceso de amparo. 

En relación de la jurisprudencia invocada por parte del demandado en el escrito de 

apelación se tiene el Expediente N° 05982-2009-PDH/TC, LIMA nos refiere a las 

“afectaciones de las remuneraciones”, situación que no es el caso y conforme al articulo 

62 del Código Procesal Constitucional, es expreso y claro al mencionar: “Para la 

procedencia del Habeas data se requerirá que el demandante haya reclamado por 

documento de fecha cierta y que el demandado se haya ratificado en su incumplimiento 

(…). Aparte de dicho requisito no será necesario agotar la vía administrativa que pudiera 

existir.” 
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• Errores Procesales. - 

Del Demandado. – existen ciertos procedimientos cuestionados los cuales 

mencionare: 

En la contestación, se pretendió que se declare infundada la demanda para 

tramitarse en un Procedimiento Administrativo regulado por el TUO de la Ley 27444, 

esto con la finalidad de agotar la vía administrativa y posteriormente pasar a un Proceso 

Contencioso Administrativo. Además, establece que el proceso de Habeas Data es un 

proceso constitucional residual, en virtud al artículo 65 del Código Procesal 

Constitucional, en donde se determina que, para el procedimiento constitucional del 

habeas data, será el mismo previsto por el presente código que para el proceso de Amparo.  

Analizando las disposiciones internacionales como nacionales el derecho de acceso 

a la información viene catalogado como un derecho fundamental, por lo que el código 

procesal constitucional tutela, así mismo, se debe mencionar que en la revisión de la 

jurisprudencia pertinente no se encontró casos referidos al agotamiento de la vía previa 

en el ámbito administrativo para el derecho de acceso a la información, dando relevancia 

solo al requisito especial del proceso de acción de habeas data. 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 11° hace 

referencia a la opción de preferir cualquiera de los procesos que la parte afectada 

considere satisfactorio, en donde refiere: “(…). g) Sobre el Agotamiento de la vía 

administrativa, el solicitante que no obtuvo la información requerida podrá optar por 

iniciar el proceso contencioso administrativo, de conformidad con lo señalado en la Ley 

N.º 27584 u optar por el proceso constitucional del Hábeas Data”. 

Entonces la presentación de una demanda de acción de habeas data impropia cuyo 

derecho vulnerado es el acceso a la información se tendrá en cuenta el requisito especial 

estipulado en el artículo 62° del Código Procesal Constitucional. 
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Para nuestro caso, la entidad demandada reconoce que no se le ha contestado a la 

solicitud presentada, dejando transcurrir el tiempo, alegando que aún le falta presentar el 

recurso de apelación al inmediato superior que vendría a ser la Gerencia de Desarrollo 

Social del Gobierno Regional Puno, situación que no es necesario en conformidad al 

artículo 62° del Código Procesal Constitucional. 

Del Segundo Juzgado Mixto. – Se aprecia un error material en la admisión de las 

excepciones planteadas por parte del demandado, emitiendo resolución N° 03, dando por 

propuesto la excepción de falta de agotamiento de la vía administrativa obviando la 

segunda excepción planteada de la falta de legitimidad para obrar del demandante, 

subsanando la omisión en virtud al artículo 407, del Código Procesal Civil e integrándolo 

mediante la resolución N° 06, agregando la excepción propuesta de falta de legitimidad 

para obrar del demandado. 

 

VI. PROPUESTA DE SOLUCIÓN DEL CASO. 

El proceso constitucional de habeas data es la mejor opción para el caso concreto 

por ser un proceso sumario, y no ser exigible los requisitos que contempla el Proceso 

Contencioso Administrativo, siempre que versen en conformidad al inciso 5 y 6 del 

artículo 2, de la Constitución Política del Estado. 

El proceso contencioso administrativo en la vía procedimental de urgencia, 

contempla el requisito del agotamiento de la vía administrativa que devendría para el 

accionante en una serie de actuaciones, esto se vería reflejado en el transcurso del tiempo 

que dura el procedimiento, vulnerando su derecho constitucional del acceso a la 

información y a la tutela jurisdiccional.  
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VII. CONCLUSIONES 

El proceso constitucional de Hábeas Data, remite al procedimiento del Amparo 

creando ciertas dudas en cuanto a su empleo, por lo que se requiere implementar un 

completo y adecuado tratamiento al Hábeas Data, superando de esta forma los vacíos y 

limitaciones que actualmente se logra evidenciar. Resulta muy poco consistente que, al 

establecerse el requerimiento previo, por documento de fecha cierta, como condición de 

procedencia para el ulterior ejercicio del Hábeas Data, se pretende equiparar este paso 

con la existencia de una “vía previa” y la exigencia de su agotamiento, que rige en materia 

de Amparo. Por lo que; la jurisprudencia debe ir plasmando criterios que garanticen su 

eficacia y completen los alcances de los derechos constitucionales involucrados. Ya que 

es fundamental, y decisivo, para el futuro de este proceso constitucional, pues no debe 

olvidarse que su ejercicio supone intentar afianzar transparencia en la gestión de 

información de instituciones públicas y privadas. 

Para el caso analizado, se tiene claramente que el derecho de acceso a la 

información que solicito el demandante es un derecho constitucionalmente protegido y 

esta debe ser llevado en el proceso de habeas data, con el simple requisito de presentar el 

documento de petición de fecha cierta y tener la negativa indubitable del demandado.  
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SENTENCIA Nº  289–2013 

 
2º JUZGADO MIXTO- Sede Anexa Puno 
EXPEDIENTE : 01172-2013-0-2101-JM-CI-02 
MATERIA  : HABEAS DATA 
 DEMANDADO : DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION DE PUNO  
   : PROCURADOR PUBLICO REGIONAL DE PUNO  
DEMANDANTE : SOTOMAYOR ABARCA, JUAN 
ESPECIALISTA : KATIA YANCAYA CALVO 
JUEZ   : ALFONSO BORGES RIVERO 
 

 
RESOLUCIÓN NRO. 08 – 2013 
Puno, veintiséis de diciembre 
del año dos mil trece.- 
 

VISTOS: LA DEMANDA, A folios cuatro, don JUAN SOTOMAYOR 
ABARCA, interpone Demanda Constitucional de Hábeas Data, en contra de la 
Dirección Regional de Educación de Puno, representado por su Directora 
Regional doña Betsabe Barra Pineda, con emplazamiento del Procurador 
Público Regional del Gobierno Regional de Puno. 
 
§  Actos Postulatorios del Proceso. 

 
1. Pretensión de la demanda. Juan Sotomayor Abarca, interpone 

Demanda Constitucional de Hábeas Data, solicitando acceder a un juego de 
copias certificadas de: a) Las boletas de Pago de Remuneraciones del Abogado 
II de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de 
Puno, expedidas mensualmente desde el mes de setiembre del año dos mil 
cuatro hasta el mes de setiembre del año dos mil doce; b) La Planilla de Pagos 
por concepto de Decreto Supremo Nº 025-93, Decreto de Urgencia Nº 088-2001, 
correspondiente a os meses de enero, febrero  y marzo del año dos mil trece 
(Resolución Directoral 095-2013-DREP) del Abogado II de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Dirección Regional de Educación de Puno, expedidas 
mensualmente desde el mes de setiembre del año dos mil cuatro hasta el mes 
de setiembre del año dos mil doce; y accesoriamente, demanda el pago de 
costos que se generen en la tramitación del presente proceso. 

 
1.1. Fundamentos de Hecho.- El demandante afirma que: En fecha 

veinticuatro de mayo del dos mil trece, dirigió una solicitud de acceso a la 
Información Pública, a la Directora Regional de Educación Puno, a fin de que 
disponga expedir a favor del actor, un juego de copias certificadas de las Boletas 
de Pago de Remuneraciones del Abogado II de la Oficina de Asesoría Jurídica de 
la Dirección Regional de educación de Puno, expedidas mensualmente desde el 
mes de setiembre del año dos mil cuatro, hasta el mes de setiembre del año dos 
mil doce, así como un juego de copias certificadas de la Planilla de Pagos por 
Concepto de Decreto Supremo Nº 025-93, Decreto de Urgencia Nº 088-2001, 
correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año dos mil trece 
(Resolución Directoral 095-2013-DREP) del Abogado II de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Dirección Regional de Educación de Puno, expedidas 
mensualmente desde el mes de setiembre del año dos mil cuatro hasta el mes 
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de setiembre del año dos mil doce; sin embargo, dicho pedido no fue atendido 
en el plazo legal establecido para tal efecto por la Ley 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que recurre a la vía 
judicial, habiendo cumplido con el requisito especial de la demanda, establecido 
en el artículo 62 del Código Procesal Constitucional; entre otros argumentos que 
contiene la demanda. 1.2. Fundamentos Jurídicos.- Invoca las siguientes 
normas: artículo 200 inciso 3, artículo 2 incisos 5 y 6, de la Constitución Política 
del Estado; artículo 13 del Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 

2. LA CONTESTACIÓN.- A folios setenta y tres, la demanda es absuelta 
por el Procurador Público Regional del Gobierno Regional de Puno, solicitando, 
se declare infundada y/o improcedente la pretensión de la demanda. 
fundamentando su petitorio en lo siguiente: a) Si bien el actor ha solicitado la 
información referida, no es cierto que lo haya interpuesto en mérito a la 
normatividad aplicable al caso, ya que el actor no ha referido con precisión cuál 
es el artículo pertinente de la Ley que ampara su derecho; b) Se debe tener plena 
observancia al inciso e del artículo 11 que señala: “(…)En los casos señalados 
en los incisos c) y d) del presente artículo, el solicitante puede considerar 
denegado su pedido para los efectos de dar por agotada la vía administrativa, 
salvo que la solicitud haya sido cursada a un órgano sometido a superior 
jerarquía, en cuyo caso deberá interponer el recurso de apelación para agotarla 
(…)”; de lo cual se deduce que el actor no acredita haber agotado la Vía 
Administrativa, habida cuenta que la dirección Regional de Educación se 
encuentra subordinada al Gobierno Regional de Puno, específicamente de la 
Gerencia de Desarrollo Social; c) Al solicitar vía administrativa, las copias de los 
documentos a los que hace referencia, el actor, no ha previsto la aplicación del 
inciso 3 del artículo 55 de la Ley Nº 27444, que prevé para estos casos, es decir 
que el demandante, debe abonar el costo del fotocopiado, previa concurrencia a 
la entidad demandada, lo que no ha sucedido en autos, dejando transcurrir el 
plazo por responsabilidad propia; d) Para efectos de la atención de los solicitado 
por el actor, no solo se debe tomar en cuenta el artículo 62 del Código Procesal 
Constitucional , sino que esta debe seguir un procedimiento riguroso 
establecido en la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , modificada por Ley Nº 27927, es decir, que dicha solicitud, debe ser 
evaluada de acuerdo a las causales de procedencia o improcedencia, la misma 
que prescribe precisiones que el demandante a omitido cumplir; e) Ante esta 
circunstancia, el demandante no acredita haber laborado como abogado II en la 
oficina de asesoría jurídico de la Dirección Regional de Educación de Puno, en 

consecuencia la información solicitada no obra en las planillas que aduce, más 
aun, se desprende de la Resolución Directoral Nº 0452-DREP de fecha 
veintinueve de marzo del dos mil cinco, se le asigna las funciones de apoyo en 
la Oficina De Asesoría Jurídica; siendo ello así, la información de planillas por 
Decreto Supremo Nº 025-93 y Decreto de Urgencia 088-2001, sólo corresponden 
a los servidores nombrados según nivel y categoría remunerativa que hayan 
prestado servicios por productividad, en esta perspectiva, la información 
contenida en la Dirección Regional de Educación de Puno, referidas a las 
planillas por dicho concepto no se encuentran dentro del dominio de ser 
públicas que permitan alcanzar al demandante, restringiendo su contenido a 
interés y derecho de cada servidor beneficiario, del que se desprende que el 
demandante no tendría el derecho de acceso  a dicha información, estando 
restringida conforme al inciso 5 del artículo 15-B de la Ley 27806, entre otros 
argumentos que contiene la absolución de la demanda. 
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§  Actividad Jurisdiccional. 

 

3. Admisión de la demanda.- Por resolución número uno, de folios 
nueve y diez de autos, se admite a trámite la demanda vía proceso 
CONSTITUCIONAL de HABEAS DATA, confiriéndose traslado a la parte 
demandada por el plazo de cinco días, a fin que se absuelva la demanda. 

 
4. Admisión de la Contestación.-  Por resolución número dos de folios 

ochenta y dos y siguiente, integrado por resolución número cinco de folios 
noventa y seis y siguiente, se admite a trámite la excepción de Falta de 
Agotamiento de la Vía Administrativa y la excepción de Falta de Legitimidad 
para Obrar del Demandante, propuestas por Rodolfo Gilmar Chávez Salas, 
Procurador Público del Gobierno Regional de Puno; y se admite a trámite la 
contestación de la demanda, presentada por el antes referido Procurador, 
disponiéndose que los autos sean puestos a despacho para resolver. 

 
5. Excepción, Saneamiento y Llamado para Sentenciar.- Por 

resolución número siete de folios ciento seis a ciento diez, se declaran 
infundadas las excepciones de Falta de Agotamiento de la Vía Administrativa y 
Falta de Legitimidad para Obrar del Demandante, deducidas por el Procurador 
Público Regional del Gobierno Regional de Puno; y en consecuencia, se declara 
la Existencia de una Relación Jurídica Procesal Válida y por Saneado el 
Proceso, disponiéndose que los autos sean puestos a despacho para sentenciar. 
Tramitada la causa conforme a su naturaleza, ha llegado el momento procesal de 
emitir la correspondiente sentencia, y; 

 
§  Delimitación del petitorio. 

 
CONSIDERANDO: PRIMERO.- De la Demanda Constitucional de Hábeas 

Data, se desprende que lo solicitado es, que se acceda a un juego de copias 
certificadas de los siguientes documentos: a) Las boletas de Pago de 
Remuneraciones del Abogado II de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección 
Regional de Educación de Puno, expedidas mensualmente desde el mes de 
setiembre del año dos mil cuatro hasta el mes de setiembre del año dos mil doce; 
b) La Planilla de Pagos por concepto de Decreto Supremo Nº 025-93, Decreto de 
Urgencia Nº 088-2001, correspondiente a os meses de enero, febrero  y marzo 
del año dos mil trece (Resolución Directoral 095-2013-DREP) del Abogado II de 
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de Puno, 
expedidas mensualmente desde el mes de setiembre del año dos mil cuatro hasta 

el mes de setiembre del año dos mil doce; y accesoriamente, demanda el pago 
de costos que se generen en la tramitación del presente proceso 

 
§  Finalidad del proceso y procedencia. 

 
SEGUNDO.- Que, la finalidad del  proceso de Habeas Data, es proteger los 

derechos constitucionales de todo ciudadano al acceso a la información pública, 
como el derecho a mantener en reserva la información que pueda afectar su 
intimidad personal y familiar. Como señala el artículo 200 inciso 3) de la 
Constitución del Estado concordante, este proceso, procede contra el hecho u 
omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o 
amenaza los derechos a que se refiere el artículo 2, incisos 5 y 6 de la 
Constitución. 

 
El artículo 61 del Código Procesal  Constitucional  establece que, el 
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habeas data procede en defensa de los derechos constitucionales  reconocidos 
por los incisos 5) y 6) del artículo 2 de la constitución. En consecuencia, toda 
persona puede acudir a dicho proceso para acceder a la información que obre 
en poder de cualquier entidad pública, ya se trate de lo que generen, produzcan, 
procesen o posean, incluida la que obra en expedientes terminados o en trámite, 
estudios, dictámenes, opiniones, datos estadísticos, informes técnicos  y 
cualquier otro documento que la administración pública tenga en su poder, 
cualquiera sea la forma de expresión, ya sea gráfica, sonora visual, 
electromagnética o que obre en cualquier  otro tipo de soporte material. El 
Tribunal Constitucional ha señalado que, el derecho fundamental de acceso a la 
información, cuyo contenido esencial reside en el reconocimiento de la facultad 
de toda persona de solicitar y recibir información de cualquier entidad pública, 
(…) no existiendo, en tal sentido, entidad del estado o entidad con personería 
jurídica de derecho público que resulte excluida de la obligación de proveer la 
información solicitada. 

 
§  Derecho de Acceso a la Información Pública. 

 
TERCERO.- Que, el contenido de este derecho es reconocido en la 

Constitución de 1993 en los términos siguientes: 
“Artículo  2.- Toda persona tiene derecho: 
5. A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a 

recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido.  Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las 
que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 

El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido del 
Juez, del Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora del Congreso con 
arreglo a ley y siempre que se refieran al caso investigado. 

6. A que los servicios informáticos, computarizados o no, públicos o 
privados, no suministren informaciones que afecten la intimidad personal y 
familiar. ” 

Se constata entonces que este derecho tiene una serie de elementos que 
componen su contenido: a) Faculta a toda persona a solicitar información a 
cualquier entidad pública; b) No requiere expresar para ello los motivos que 
sustentarían su solicitud; c) Además, debe recibirse dicha información en el 
plazo legal, asumiendo los eventuales costos que suponga dicho pedido; d) Este 
derecho cuenta con algunas excepciones (o más propiamente límites en su 
ejercicio), los cuales estarían dados por el derecho a la intimidad personal, la 
seguridad nacional y otros que se excluyan expresamente por ley. 

Respecto al derecho a la información el Tribunal Constitucional considera 
que el derecho a la información, reconocido en el inciso 5) del artículo 2° de la 
Constitución, tiene dos manifestaciones correlativas. En un primer extremo, es 
aquel atributo por el cual toda persona o ciudadano puede solicitar ante 
cualquier entidad u órgano público la información que requiera sin que para ello 
tenga que justificar su pedido. En un segundo extremo, facilita que el órgano o 
dependencia estatal requerido proporcione la información solicitada en 
términos, mínima o elementalmente, razonables, lo que supone que esta deberá 
ser cierta, completa, clara y, además, actual. A tales efectos, se genera en quien 
la solicita la obligación de asumir los costos que supone diligenciar y concretizar 
su solicitud. El derecho a la información, por lo demás, no es un atributo carente 
de límites en su ejercicio, sino que se encuentra condicionado desde la propia 
Constitución, a respetar determinados derechos o bienes de relevancia 
constitucional, como ocurre con la intimidad, la seguridad nacional o aquellos 
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otros que de manera razonable y proporcional sean considerados por la ley.14 
El mismo Tribunal, ya había señalado que dentro del contenido protegido 

por el derecho de acceso a la información pública se comprendía el que la 
información proporcionada no pueda ser falsa, incompleta, fragmentaria, 
indiciaria o confusa, pues ello desnaturalizaría este derecho, imponiéndose 
entonces que la información brindada sea actual, veraz y clara. En ese sentido 
indica: “Como ya se ha dejado entrever, a juicio del Tribunal Constitucional, el 
contenido constitucionalmente garantizado por el derecho de acceso a la 
información pública no sólo comprende la mera posibilidad de acceder a la 
información solicitada y, correlativamente, la obligación de dispensarla de parte 
de los organismos públicos. Si tal fuese sólo su contenido protegido 
constitucionalmente, se correría el riesgo de que este derecho y los fines que con 
su reconocimiento se persiguen, resultaran burlados cuando, p.ej. los 
organismos públicos entregasen cualquier tipo de información, 
independientemente de su veracidad o no. A criterio del Tribunal, no sólo se 
afecta el derecho de acceso a la información cuando se niega su suministro, sin 
existir razones constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la 
información que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, 
imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ahí que si en su faz positiva el derecho 
de acceso a la información impone a los órganos de la Administración pública el 
deber de informar, en su faz negativa, exige que la información que se 
proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa.  

Y es que si mediante el derecho en referencia se garantiza el acceso, 
conocimiento y control de la información pública, a fin de favorecer la mayor y 
mejor participación de los ciudadanos en los asuntos públicos, así como la 
transparencia de la actuación y gestión de las entidades gubernamentales, 
entonces, un mínimo de exigencia que imponen que esos fines se puedan 
cumplir, es que la información sea veraz, actual y clara.15 

 
§  Proceso De Habeas Data. Vinculación con la libertad de información 
(libertades informativas). 

 
CUARTO.- Que, el derecho de acceso a la información pública 

evidentemente se encuentra estrechamente vinculada a uno de los contenidos 
protegidos por la libertad de información. 
  El proceso constitucional de habeas data, no tiene por objeto  el de 
constituir un mecanismo procesal a través del cual puede desvirtuarse o 
vaciarse de contenido al ejercicio de las libertades informativas, sin previa 
autorización, censura o impedimento alguno, tal y conforme lo enuncia el inciso 

4) del artículo 2 de la Constitución Política del Estado; no porque la Constitución 
no crea que en el ejercicio de tales libertades no pueda lesionarse derechos 
constitucionales, o que en caso de afectarse, estas puedan resultar inmunes a 
cualquier mecanismo de control social, sino porque precisamente tales medios 
de control, al no actuar con carácter preventivo, siempre han de operar en 
nuestro ordenamiento jurídico.  (EXP. N.° 0666-1996-HD/TC,P, f.j. 2.a). 
        
§  Análisis Del Caso Concreto. 

 
QUINTO.- Atendiendo a la pretensión de la demanda, cual es, acceder a 

un juego de copias certificadas de: a) Las boletas de Pago de Remuneraciones 
del Abogado II de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de 

 
14 Exp. N° 007-2003-AI/TC, f.j.3. 
15  Exp N° 1797-2002-HD/TC, f.j. 16 
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Educación de Puno, expedidas mensualmente desde el mes de setiembre del 
año dos mil cuatro hasta el mes de setiembre del año dos mil doce; b) La Planilla 
de Pagos por concepto de Decreto Supremo Nº 025-93, Decreto de Urgencia Nº 
088-2001, correspondiente a os meses de enero, febrero  y marzo del año dos 
mil trece (Resolución Directoral 095-2013-DREP) del Abogado II de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de Puno, expedidas 
mensualmente desde el mes de setiembre del año dos mil cuatro hasta el mes 
de setiembre del año dos mil doce; y accesoriamente, demanda el pago de 
costos que se generen en la tramitación del presente proceso 

 
Que, respecto de dichas pretensiones, el artículo 62 del código Procesal 

Constitucional, establece: “(…)Para la procedencia del hábeas data se requerirá 
que el demandante previamente haya reclamado, por documento de fecha cierta, 
el respeto de los derechos a que se refiere el artículo anterior, y que el demandado 
se haya ratificado en su incumplimiento o no haya contestado dentro de los diez 
días útiles siguientes a la presentación de la solicitud tratándose del derecho 
reconocido por el artículo 2 inciso 5) de la Constitución, o dentro de los dos días 
si se trata del derecho reconocido por el artículo 2 inciso 6) de la Constitución.(….) 
Aparte de dicho requisito, no será necesario agotar la vía administrativa que 
pudiera existir(…)”, es así que a folios tres de autos, se tiene el escrito de fecha 
cierta, que data del veinticuatro de mayo del dos mil trece, signado con el 
número de expediente 16433, presentado por Juan Sotomayor Abarca, dirigido 
a la señora Directora Regional de Educación de Puno, en la que el actor, solicita, 
se le expida, un juego de copias certificadas de la Boletas de Pago de 
Remuneraciones del Abogado II de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Dirección Regional de Educación de Puno, expedidas mensualmente, desde el 
mes de setiembre del año dos mil cuatro, hasta el mes de setiembre del dos mil 
doce; así como un juego de copias certificadas de la Planilla de Pagos por 
concepto de Decreto Supremo Nº 025-93, Decreto de Urgencia Nº 088-2001, 
expedidas mensualmente desde el mes de setiembre del año dos mil cuatro, 
hasta el mes de setiembre del año dos mil doce, del Abogado II de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de Puno; documento, 
con el que se acredita el cumplimiento del único requisito especial de la 
demanda. 

 
SEXTO.- Que, de lo expuesto en los fundamentos precedentes, se aprecia 

que existen razones suficientes para amparar la demanda. 
 
SÉPTIMO.- Que, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo 

del artículo veintidós del Código Procesal Constitucional, la sentencia que 
ordena la realización de una prestación de dar, hacer o no hacer es de actuación 
inmediata. Para su cumplimiento, y de acuerdo al contenido específico del 
mandato y de la magnitud del agravio constitucional, el Juez podrá hacer uso 
de multas fijas o acumulativas e incluso disponer la destitución del responsable. 
Cualquiera de estas medidas coercitivas debe ser incorporada como 
apercibimiento en la sentencia, sin perjuicio de que, de oficio o a pedido de 
parte, las mismas puedan ser modificadas durante la fase de ejecución. 

En tal sentido, en forma expresa este Despacho, dispone que en 
ejecución de sentencia, si la demanda fundada, no fuere satisfecha se hará 
uso de las multas escalonadas y se dispondrá la destitución del responsable, 
si fuere necesario; considerando claro está, el tiempo transcurrido desde la 
solicitud hecha en la vía administrativa, la conducta procesal advertida y la 
que se advierta en el presente proceso. 
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§  De los Costos y Costas. 

 
OCTAVO.- Que, El artículo cincuenta y seis del Código Procesal 

Constitucional señala que si la sentencia declara fundada la demanda, se 
impondrán las costas y costos que el Juez establezca  al funcionario o persona 
demandada; sin embargo, el segundo párrafo de señala que en los procesos 
constitucionales el Estado sólo puede ser condenado al pago de costos. 

 
§  Decisión. 

 
Por los fundamentos expuestos supra, apreciando lo hechos y pruebas 

en forma conjunta y razonada, y conforme a lo preceptuado por el artículo 138º 
de la Constitución Política del Estado, impartiendo Justicia a Nombre de la 
Nación de quien emana esta potestad;  

 
FALLO: 
 
PRIMERO.- Declarando FUNDADA la demanda Constitucional de 

Habeas Data, incoada por don JUAN SOTOMAYOR ABARCA, en contra de la 
Dirección Regional de Educación de Puno, con emplazamiento del Procurador 
Público Regional del Gobierno Regional de Puno. En consecuencia, ORDENO:  
Que la entidad demandada Dirección Regional de Educación de Puno, a través 
de su representante, proporcione al demandante la siguiente información: juego 
de copias certificadas de los siguientes documentos: a) Las boletas de Pago de 
Remuneraciones del Abogado II de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Dirección Regional de Educación de Puno, expedidas mensualmente desde el 
mes de setiembre del año dos mil cuatro hasta el mes de setiembre del año dos 
mil doce; b) La Planilla de Pagos por concepto de Decreto Supremo Nº 025-93, 
Decreto de Urgencia Nº 088-2001, correspondiente a os meses de enero, febrero  
y marzo del año dos mil trece (Resolución Directoral 095-2013-DREP) del 
Abogado II de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de 
Educación de Puno, expedidas mensualmente desde el mes de setiembre del 
año dos mil cuatro hasta el mes de setiembre del año dos mil doce. 

 
SEGUNDO.- DISPONGO, que en caso las pretensiones, declaradas 

fundadas mediante la presente sentencia, no fuesen satisfechas al primer 
requerimiento en ejecución de sentencia; el Juzgado hará efectivo la imposición 
de multas escalonadas, e inclusive dispondrá la destitución del responsable, 
vale decir, la destitución del Director (a) Regional de Educación de Puno. Se 

condena a la demandada al pago de los COSTOS del proceso; En los seguidos 
por Juan Sotomayor Abarca, en contra de la en contra de la Dirección 
Regional de Educación de Puno, representado por su Director(a). 

Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo en la Sala de mi 
despacho del Segundo Juzgado Mixto de Puno. Tómese Razón y Hágase Saber.- 
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SENTENCIA DE VISTA 

 

Demandante : Juan Sotomayor Abarca. 

Demandado : Dirección Regional de Educación de Puno.  

Materia  : Proceso de habeas data. 

Procede : Segundo Juzgado Mixto de Puno. 

Ponente : JS. Ricardo Pablo Salinas Málaga. 

Resolución N° : 015-2014 

 

Puno, veinticuatro de junio 

del año dos mil catorce.- 

 

VISTOS 

La sentencia impugnada contenida en la resolución número ocho de fecha veintiséis de 

diciembre del año dos mil trece, que corre de fojas ciento catorce a fojas ciento veintiuno, 

el recurso de apelación interpuesto de fojas ciento veinticinco a fojas ciento veintiocho, 

con los demás actuados que obran en autos. 

RESOLUCIÓN APELADA 

Es materia de apelación la sentencia impugnada de fojas ciento catorce a fojas ciento 

veintiuno, su fecha veintiséis de diciembre del año dos mil trece, mediante la cual el señor 

Juez del Juzgado de origen resuelve declarar fundada la demanda de proceso de habeas 

data, interpuesta por Juan Sotomayor Abarca, en contra de la Dirección Regional de 

Educación Regional de Puno, representada judicialmente por la Procuraduría Pública del 

Gobierno Regional de Puno, con lo demás que contiene. 

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN 

Que, el Procurador Público del Gobierno Regional interpuso recurso de apelación (de 

fojas ciento veinticinco a fojas ciento veintiocho), en contra de la resolución contenida en 

la resolución número ocho de fecha veintiséis de diciembre del año dos mil trece, 

solicitando que el Superior en grado declare la nulidad o revoque la impugnada y, 

reformándola, declare infundada o improcedente al demanda, conforme, en suma, a los 

siguientes fundamentos: i) que, el juzgado ha prescindido el cumplimiento de los 

presupuestos procesales aplicables al caso concreto, toda vez que la parte demandante no 

acreditó haber ejercido el cargo de Abogado II, que le otorgue el derecho de solicitar a la 

administración pública el acceso a la información de documentos que se encuentren 

protegidos por el derecho a la intimidad de terceros; ii) no se ha tomado en cuenta que el 

artículo 11 inciso d) de la Ley N° 27806 (modificado por Ley N° 27927), que indica que 

en los casos señalados en los incisos c) y d) del mencionado artículo, el solicitante deberá 

considerar denegado su pedido para los efectos de dar por agotada la vía administrativa, 

salvo que la solicitud haya sido cursada a un órgano sometido a superior jerarquía, en 

cuyo caso deberá interponer el recurso de apelación para agotarla, agregándose que el 

actor no acredita haber agotado la vía administrativa, habida cuenta que la Dirección 

Regional de Educación de Puno, se encuentra subordinada al Gobierno Regional de Puno; 

iii) que, no sólo se debe atender al artículo 62 del Código Procesal Constitucional, sino 

que el actor debió seguir el procedimiento administrativo para obtener la información que 

solicita, según la normatividad que cita; iv) que, el hábeas data es una acción residual, 

habiéndose podido recurrir a una vía igualmente satisfactoria (como es la vía urgente del 

proceso contencioso administrativo); y demás fundamentos que se exponen en dicho 

escrito de apelación (los cuales no reproducimos a fin de no dilatar innecesariamente la 

presente, en tanto han sido tenidos a la vista o ya han sido expuestos en primera instancia). 

JUEZ PONENTE  
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Interviene en calidad de Juez Superior ponente, Ricardo Pablo Salinas Málaga. 

I, CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que, conforme lo dispone el artículo 364 del Código Procesal Civil, 

aplicable supletoriamente al presente proceso, el recurso de apelación tiene por objeto 

que el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, 

la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada, 

total o parcialmente. Asimismo, el recurso de apelación contiene intrínsecamente el de 

nulidad, sólo en los casos que los vicios estén referidos a la formalidad de la resolución 

impugnada, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 382° del mismo Código Procesal. 

Así pues, el recurso de apelación es el medio impugnatorio de alzada, vertical, por el cual 

se pretende la revisión16 por el Superior (A quem) de la decisión emitida por el Juez de 

primera instancia (A quo), ha efecto de emitir pronunciamiento sólo en el extremo 

apelado sin afectar la situación del apelante único (reformatio in peius) o, de ser el caso, 

advertir de oficio vicios que afecten gravemente los actos procesales realizados (potestad 

nulificante conferida al mismo); asimismo, dicho medio impugnatorio, garantiza el 

derecho constitucional de pluralidad de instancias (contenido dentro del megaprincipio y 

megaderecho denominado debido proceso, conquista de la teoría -moderna o 

contemporánea- general del proceso). 

SEGUNDO.- Que, las normas procesales por su propia naturaleza son de orden público 

y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento; justamente, uno de los principios 

consagrados en nuestro ordenamiento jurídico procesal civil, es el Principio de 

Vinculación y Formalidad previsto en el artículo IX del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil (de aplicación supletoria al presente proceso constitucional), en virtud del 

cual las normas procesales contenidas en dicho cuerpo legal, son de carácter imperativo 

y, consiguientemente, de obligatorio cumplimiento, de allí que en todo acto procesal debe 

cumplirse con los requisitos exigidos para lograr su finalidad. 

TERCERO.- Que, en relación al caso concreto, es necesario hacer referencia al concepto 

del debido proceso, el mismo que constituye un megaprincipio y un megaderecho, a la 

vez, por cuanto encierra un conjunto de principios y derechos, además de garantías17. El 

debido proceso, atendiendo al vasto contenido que se atribuye a dicho concepto jurídico 

-incluso como derecho fundamental-18, en su acepción procesal19 supone que el 

juzgador resuelva la controversia que conoce, en el marco del respeto a un conjunto de 

derechos, garantías y principios, los cuales están contenidos en un conjunto de requisitos 

y garantías procedimentales mínimas que aseguren un resultado justo del proceso, dentro 

de los cuales, entre otros, se encuentra el principio de la predeterminación del 

procedimiento, el cual implica que al momento de tramitar la causa y para la expedición 

de las respectivas resoluciones (como actos procesales), el magistrado observe lo 

dispuesto y lo establecido (como los requisitos, entre otros,) por el conjunto de normas 

que regulan el procedimiento del proceso, para que el mismo pueda instaurarse y 

 
16 En doctrina se dice que: “Por la apelación se entiende el recurso ante el superior para que 
revise la providencia del inferior y corrija sus errores;...”. DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría 
General del Proceso, Aplicable a toda clase de procesos. Editorial Universidad, Buenos Aires – 
1997, p. 509.  
17 CASTILLA COLQUEHUANCA, Jhoni Shang. La omnipresencia del debido proceso ¿Por qué 
es exigible en todo tipo de proceso y procedimiento, sea de carácter público o privado? En: 
Gaceta Constitucional. Tomo 67 / Julio. Gaceta Jurídica. Lima – Perú. 2013, pp. 218.  
18 CASTILLA COLQUEHUANCA, Jhoni Shang. Op. Cit., p. 219. 
19 Que vendría a constituir la faceta procesal del debido proceso, pues también tendría una faceta 
sustantiva; de ahí, que se hable de un “debido proceso sustantivo” y de un “debido proceso 
procesal”, conforme así lo reconoce el Tribunal Constitucional, como la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 
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tramitarse válidamente, al momento de calificar los escritos de demandas, de recursos u 

otro tipo de pedidos, etc., así como al momento de emitir todo tipo de resoluciones, ha 

efecto de emitir un pronunciamiento debido, correcto y justo. 

CUARTO.- Que, en el presente proceso, en estricto, rigen en primer lugar las 

disposiciones contenidas en su Código que lo rige, esto es, el Código Procesal 

Constitucional, cuyas normas, en virtud de los principios antes citados, son de inexorable 

cumplimiento. Así, el artículo 62 del Código Procesal Constitucional es expreso y claro 

al señalar que: “Para la procedencia del hábeas data se requerirá que el demandante 

previamente haya reclamado, por documento de fecha cierta, el respeto de los derechos a 

que se refiere el artículo anterior, y que el demandado se haya ratificado en su 

incumplimiento o no haya contestado dentro de los diez días útiles siguientes a la 

presentación de la solicitud tratándose del derecho reconocido por el artículo 2 inciso 5) 

de la Constitución, o dentro de los dos días si se trata del derecho reconocido por el 

artículo 2 inciso 6) de la Constitución. Excepcionalmente se podrá prescindir de este 

requisito cuando su exigencia genere el inminente peligro de sufrir un daño irreparable, 

el que deberá ser acreditado por el demandante. Aparte de dicho requisito, no será 

necesario agotar la vía administrativa que pudiera existir.” (el énfasis, subrayado y cursiva 

son nuestros). No cabe duda alguna la ratio legis de esta norma, que es por demás 

evidente, esto es, que para la procedencia de la demanda de habeas data no se exige el 

agotamiento propiamente de una vía previa o administrativa, sino que únicamente se haya 

reclamado por escrito (en las condiciones que allí se describen) el pedido de que se trate, 

incluso hasta se puede prescindir de dicho requisito. 

QUINTO.- Continuando con lo indicado en el considerando anterior, en doctrina se ha 

sostenido: “En el hábeas data no hay vía previa. El Código exige como un requisito para 

la procedencia de la demanda que el demandante previamente haya reclamado, por 

documento de fecha cierta, el respeto de sus derechos y que el demandado se haya 

ratificado en su incumplimiento o no haya contestado dentro de los diez días útiles 

siguientes a la presentación de la solicitud, tratándose del derecho de acceso a la 

información pública, o dentro de los dos días si se trata del derecho a la autodeterminación 

informativa.”20.  

SEXTO.- Ahora bien, con relación al proceso de hábeas data es necesario indicar que, el 

artículo 200 inciso 3 de la Constitución Política del Estado precisa que: “Son garantías 

constitucionales: La acción de Habeas Data, que procede contra el hecho u omisión, por 

parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los derechos 

a que se refiere el artículo 2° incisos 5 y 6 de la Constitución”; en tanto que el artículo 61 

del Código Procesal Constitucional establece que: “El hábeas data procede en defensa de 

los derechos constitucionales reconocidos por los incisos 5) y 6) del artículo 2 de la 

Constitución. En consecuencia, toda persona puede acudir a dicho proceso para: 1) 

Acceder a información que obre en poder de cualquier entidad pública, ya se trate de las 

que generen, produzcan, procesen o posean, incluida la que obra en expedientes 

terminados o en trámite, estudios, dictámenes, opiniones, datos estadísticos, informes 

técnicos y cualquier otro documento que la administración pública tenga en su poder, 

cualquiera que sea la forma de expresión, ya sea gráfica, sonora, visual, electromagnética 

o que obre en cualquier otro tipo de soporte material. 2) Conocer, actualizar, incluir y 

suprimir o rectificar la información o datos referidos a su persona que se encuentren 

almacenados o registrados en forma manual, mecánica o informática, en archivos, bancos 

de datos o registros de entidades públicas o de instituciones privadas que brinden servicio 

 
20 MESIA, Carlos. Exégesis del Código procesal Constitucional. Gaceta Jurídica. Tercera edición. 
Lima – Perú. 2007, p. 540.   
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o acceso a terceros. Asimismo, a hacer suprimir o impedir que se suministren datos o 

informaciones de carácter sensible o privado que afecten derechos constitucionales”. 

SÉTIMO.- De la revisión de los autos se aprecia que, la información y documentos 

solicitados por el actor obran en poder de la entidad demandada, sin embargo, la misma 

no cumplió con otorgarla, lo cual no ha sido negado por la demandada, por lo que, se 

advierte la vulneración del derecho constitucional invocado. Asimismo, la información 

solicitada no se encuentra prevista en ninguno de los supuestos de excepción del ejercicio 

invocado que prevé la Ley N° 27806. De igual forma, la sentencia citada (en el expediente 

número 05982) por el impugnante, no se refiere al caso de autos, como se pretende hacer 

ver, por cuanto dicha sentencia se refiere al caso en que se ha obtenido un préstamo o 

cualquier otra afectación que verse sobre los datos remunerativos del trabajador, hecho 

que es distinto a la información que es materia del presente caso. Por tanto, corresponde 

confirmar la sentencia objeto de apelación.     

Por tales consideraciones, conforme a lo precedentemente esgrimido,  

CONFIRMARON la sentencia impugnada contenida en la resolución número ocho de 

fecha veintiséis de diciembre del año dos mil trece, que corre de fojas ciento catorce a 

fojas ciento veintiuno, mediante la cual el señor Juez del Juzgado de origen resuelve 

declarar fundada la demanda de proceso de habeas data, interpuesta por Juan Sotomayor 

Abarca, en contra de la Dirección Regional de Educación Regional de Puno, representada 

judicialmente por la Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Puno, con lo demás 

que contiene; y, los devolvieron. Se emite la presente resolución de conformidad al 

artículo 149 del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, respecto del señor Juez 

Superior Edwin Jorge Sarmiento Apaza quien ha sido designado como Presidente del 

Jurado Electoral Especial de Huancané a partir del 01 de JUNIO del presente año, 

debiendo formar parte de ésta resolución el voto suscrito por el referido magistrado. 

Ordenaron a Secretaria de la Sala efectúe la extracción de copia del voto respectivo y la 

certificación correspondiente. T.R. y H.S.  

S.S. 

SALINAS MÁLAGA 

 

SARMIENTO APAZA 

 

PINEDA GONZÁLES. 

 
 
 
 
 
 
 

 


